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Términos y Condiciones de Transporte de Grupo AMYGO 

 

Introducción 
 
A. Los presentes términos y condiciones (en lo sucesivo “térm inos ”) exponen la base sobre la que Actividades de Mudanzas y Gestiones Operat ivas (en lo sucesivo “AMYGO”)  
transportará enseres personales, vehíc ulos, paquetes, documentos y sobres.  
B. El contrato del remitente se realizará con Actividades de Mudanzas y Gestiones Operativas, S.A. C.T.M. Edificio Avinsa, Local 4-5-6, Ctra. Villaverde a Vallecas Km. 3,5, 28053 
Madrid. 
C. En caso de transporte aéreo im plica un dest ino final o una parada en un país que  no sea e l de partida, podría estar regulado por el Convenio de Varsovia. E l Convenio de Varsovia  
regula, y en la may oría de los casos limit a, la responsabi lidad de los transport istas en lo que se refiere a pé rdidas, daños o ret rasos de la carga. (A los fines de los present es términos, 
la expresión “Convenio de Varsovia”, sign ificará ( i) e l Convenio para la Unificación de Cie rtas Normas Relat ivas al Transporte Aéreo Int ernaciona l, firmado en Varsov ia, Po lonia, el 12  
de octubre de 1929, o (ii ) dicho Convenio modif icado o com plementado por cualquier prot ocolo o convenio adiciona l o (i ii) la Convención de Montr eal de 1999, cuando fueren 
aplicab les). E l transporte terr estre inte rnacional podrá reg irse, salvo que una cláusula en el contrato que indicase lo contr ario, por lo estipulado en e l Convenio sobre el Contrato para  
el Transporte Internac iona l de Mercancías por Carretera, firm ado en Ginebra el 19 de mayo de 1956 (en lo sucesivo “Convenio CMR”). 
D. Los envíos podrán efectuarse con pa radas en los puntos intermedios que AMYGO estime oportuno. AMYGO puede contar con subcontratistas con el fin de realizar servicios y 
contratos, tanto en su nombre como en nombre de sus empleados, agentes y subcont ratistas, los cuales se beneficiarán de lo pactado en los presentes términos. 
El remit ente será responsable de la exact itud y verac idad de los datos reseñados en los inventarios y documentación de l port e-mudanza. 
 

CAPITULO I.- NORMAS GENERALES  
 
Artículo 1º.- Ámbito El servicio de mudanza se realizará de acuerdo con las condiciones generales y estipulaciones part icular es contenidas en este contrat o, que determinarán los 
derechos y ob ligac iones part icula res de las part es que lo suscriben. 
Artículo 2 º.- Datos a suministrar por el cliente. La mudanza se realizará de acuerdo con los datos suministrados por el cliente con e l tiempo suficiente para permit ir la 
organización normal del trabajo a efectuar. Dichos datos son los siguientes: 
 Naturaleza, número e im portancia de los objetos a cargar. 
 Designación de lugares de carga y descarga, así como las condiciones y el estudio de los accesos a los locales para e l persona l y los vehícu los (apa rcamient os, pasillos, 

escaleras, montacargas y otros trabajos en curso en los respectivos  locales, edificios o domici lios). 
 Definición de objetos cuyo transporte este sujeto a una regulación especial (alcoholes, armas, obras de arte, etc.). Las eventuales forma lidades administrat ivas serán de cuenta  

del cliente no estando obligada la empresa a ver ificar la regularidad de los docum entos suministrados. 
Artículo 3º.- Declaración de valor y  seguros. Se incluye seguro de Responsabi lidad civi l por va lor de 300.000 €. El cl iente podrá suscribir un seguro a condiciones amplias ( “todo 
riesgo”) de manipulación, carga y descarga, a estos efectos el cliente debe estab lecer una declarac ión de valor global de l mobilia rio y enseres, así como una dec laración deta llada de 
los objetos que puedan tener un valor part icula r, en la que deben identif icarse claramente los b ienes de carácter a rtístico, histó rico o de co lección y aquel los cuyo valor unitario supere 
la cantidad de 500 €. El coste de dicha pól iza seguro queda establecido según el presupuesto acept ado. 
En caso de una posib le responsabi lidad de la empresa por daños, pérdidas o aver ías producidas en los bienes objeto de este contrato la indemnización correspondiente se det erminará  
sobre la base de l valor declarado por  el cl iente  de ta les bienes. A falta de esta declaración, la r esponsab ilidad de la  empresa quedará limitada a la cant idad prev ista en e l art ículo 76 
de la Ley 15/2009 del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías. 
No se asegurarán mercancías que no hayan sido  embaladas  por  Grupo AMYGO, joy ería,  plantas vivas, ni  objetos de va lor  especia l como obras de  arte, abrigos de p iel,  etc., salvo  
previa consulta y aprobación. Si cont rató seguro a condiciones amplias y en caso de siniestr o o avería dispone de un plazo de 72 horas desde la entrega para efect uar la rec lamación. 
Si el reclamante (o cualquie r persona de la que der ive su derecho a reclam ar), ha causado o contr ibuido a a lguna pérdida o daño, cualquier r esponsab ilidad que AMYGO pueda tene r 
respecto al mismo, podrá reducirse o cance larse de conf ormidad con la ley que sea de ap licación a dicha negl igencia concur rente. 
Artículo 4º.- Anulación del contrato. La anulación del contr ato o ap lazamiento de l servicio por indicación del cl iente o por conv eniencia de la empresa dará lugar a una 
indem nización a favor de la parte perjud icada. Dicha indem nización se fija en un te rcio de l importe de la mudanza, si la parte contraria es notificada con más de tres d ías y menos de 
15 antes de la fecha fijada o con la mitad, si el per iodo es inferior. 
 
CAPITULO II.- NATURALEZA DEL SERVICIO 
 
Artículo 5º.- El servicio de mudanzas se define como recogida, transport e y entrega de mobil iario y enseres de casa. 
Las prestaciones contrat adas se aj ustarán a la categoría  de l servicio conv enida con e l cliente  y que se especifican en el  encabezamient o de  este contrato  y se establece según los  
siguientes tipos: 

Categoría de 
Servicio 

 
Tipo de Servicio 

 
Descripción 

Hasta Domicil io Servicio con emba laje y desembalaje. Entrega y recogida en condiciones normales Marítimo 
Hasta Puerto Grupo AMYGO se encarga del servic io hasta puerto de destino, el cliente de l resto. 
Combinado El cliente se adapta a las fechas de las rutas de Grupo AMYGO. Grupaje 

Semi-Exc lusivo El cliente se adapta a la fecha de la ruta para la entrega y establece la fec ha de recogida. 
Transporte 
Carretera 

Exclusivo El cliente establece las fechas de entrega y recog ida. Camión direct o. 
 
 
El emplazam iento de los muebles se efectuará una sola vez siguiendo las indicaciones del client e o mediante p lano facil itado por el mismo. Los movimientos suplem entar ios o las 
demoras no imputables a la empresa de mudanzas, serán por cuenta de l cliente, quien abonará los gastos que se originen. No se incluirá, salv o pacto expreso, el montaje de muebles  
que no hayan sido desmontados en or igen por Grupo AMYGO.  
Se excluy e la  colocación de cuadros, rie les, cortinas y en general  todo aquel lo que sea necesario  rea lizar obras o  taladros en paredes o  suelos, tam bién se excluy en los trabajos de  
terceros como electric istas, fontaneros, etc.  
El servicio de mudanza no comprende e l transport e de ácidos corrosiv os, materiales inf lamables o explosiv os ni, salvo pacto en contrar io, el de d inero metálico, alhajas, piedras  
preciosas, valores al portador, objetos p latas, obras de arte, objetos antiguos o de co lección, etc..  
El servicio de mudanza no comprende, salv o pacto especia l, el transporte y manipulación de cajas de cauda les, pianos, pianolas y objetos de gran volumen o peso. 
El traslado se efectúa en vehícu los capit oné espec iales, si e l cliente desea que  se real ice el embalaje, éste será efectuado por operarios especial izados y ex perimentados en este tipo  
de servicio, debidam ente uniform ados para su ident ificación. Los embalajes y envases de la empresa l levarán el sel lo o d istintiv o de la m isma. 
AMYGO puede entrega r los enseres y  mobil iario  al  destinatar io o  a c ualquier  persona que  parezca estar  aut orizada  pa ra acept ar la entrega  en nom bre del  destinatario, tales como 
familia res, residentes en la misma residencia. 
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CAPITULO III.- PRECIO Y FORMA DE PAGO 
 
Artículo 6º.- El precio convenido en e l presupuesto acept ado no puede ser modificado, salvo ci rcunstancias imprev istas e independientes de la voluntad de la em presa. Su im porte se  
fijará antes de la ejecuc ión de l servicio, previo presupuesto aceptado por e l cliente. 
Artículo 7º.- La empresa puede requerir el pago de la tota lidad del servic io antes de comenzarlo. Cua lquier cantidad pendiente deberá  ser abonada  en e l momento de la llegada a l 
domicil io de descarga, no impl icando esto conformidad del cliente, quien puede ex poner las oportunas reservas en el doc umento destinado a tal efecto. 
 
CAPITULO IV.- MODALIDADES DE EJECUCION. 
 
Artículo 8º.- Subcontratación. La empresa tiene la facult ad de conf iar, bajo su responsabil idad, el servicio tota l o parcial a otra em presa, en rég imen de co laboración entre  
transportistas de acuerdo con la Ley. 
Artículo 9º.- El servicio de mudanza no comprende la obl igación de seguir una ruta prefijada en la realización de aquél. 
Artículo 10º.- La constatación de aver ía deberá hace rse obl igatoriamente en presencia de los empleados de la Em presa y en e l acto de efectua rse la entr ega de l mobiliario y efect os, 
cuando estos presenten señales ext erior es de daño. En caso contra rio, e l cliente deberá  hacer la reclam ación dentro de las 72 horas siguientes al rec ibo de las mercaderías (artícu lo  
366 de l Código de Comercio). 
Artículo 11º.- A los efectos del presente contr ato, se considera que para efectuar la carga y/o descarga de  los vehículos, éstos se puedan situar en la  pue rta de ambos dom icil ios o  
como máximo a una distancia no superio r a 20 metros a pie, pero si por cualquier circunstanc ia (estrechez de la calle o avenidas, aparcamiento lim itado y prohibido, etc.) no se 
consiguiera la  citada co locación de l vehíc ulo y e llo  implicará un increment o de mano de obra  o el uso de medios adicionales de transporte (cam ionetas o  elementos aún más ligeros),  
los gastos que ocasionaran estos servicios complementarios, serían de cuenta de l cliente. 
 

CAPITULO V.- RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA 
 
Artículo 12º.- Responsabilidad. El mobi liar io y demás efectos objeto  del  servicio  de m udanza se t ransport an a riesgo y vent ura del cl iente. En su consecuencia  será de  la cuenta  
de éste todos los daños y  menoscabos que puedan sufri r aque llos durant e el transporte por caso fortu ito, fuerza may or, nat uraleza o v icio prop io de las cosas, de conformidad con lo  
previsto en los artícu los 361  y 362 del Cód igo de Comercio 
Artículo 13º.- Exclusiones. El porteador  no responderá de los daños, retrasos o  pérd idas que se produzcan por fue rza mayor o caso fort uito,  como incendio, ray o, inundaciones, 
etc; por causas po líticas o sociales, como sabot ajes, huelga, motines, fuerzas o medidas mil itares, incluso en tiempo de paz, guerr as, etc; deterioro de los muebles sub idos o bajados  
por ba lcones o escaler as dificu ltosas, los ocasionados por la estrechez de las pue rtas o pasil los y en m uebles que, con anterioridad al serv icio, se encuentren encolados o restaurados;  
los desperfectos producidos por derrames de líquidos, sustancias o ácidos contenidos en recip ientes, combustión espontánea,  influencia de la tem peratura, fermentación, etc., roturas  
de mármoles de color, lunas y espejos sin marco; los debidos a naturaleza o vic io propio de las cosas o a cualquier otr a causa semejante. 
Artículo 14º.- Indemnización por daños. Fuera de los casos previstos en los apartados anteriores, el transportista responde de los daños y averías debidos a dolo, culpa o  
negl igenc ia por su parte, en los térm inos de los artícu los 1.101 y concordantes de l Código Civi l, en re lación con lo dispuesto en los artícu los 363 y 363 del Cód igo de Comercio, con e l 
límite previsto en el artíc ulo 3º de estas “Condic iones Generales”, en el caso de que falte la declar ación de valo r a que se refiere. 
En caso de roturas en cristale rías o vajil las, solamente se repondrán o indem nizarán a elección de la em presa, las piezas rotas. 
Artículo 15º.- Los retrasos que pudier an producirse en el servicio no darán derecho a rec lamaciones por pa rte del c lient e, no pudiendo faci litarse p lazo más que a tit ulo inform ativo. 
Artículo 17º.- Para todo cuanto se refier e en el cum pl imient o y ejecución de este contrat o las partes se someten expresament e a los juzgados y tribunales de Madrid, con r enuncia a  
su propio fuero. 
 

CAPITULO VII. – PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Artículo 19º.- De acuerdo con lo estab lecido por  la Ley  Orgánica 15/1999 de Protección de Dat os de Carácter  Personal, le  inf ormamos que sus dat os persona les serán incluidos en 
un fichero aut omatizado bajo la responsab ilidad de ACTIVIDADES DE MUDANZAS Y GESTIONES OPERATIVAS SA, con el fin de poder atender a los compromisos deriv ados de la  
relación que mantenem os con usted. Así mismo, le informam os que puede ejercer sus derechos de acceso, cancelación, rectificac ión y oposición mediante un escrito a nuestra  
dirección, C.T.M  EDIFICIO AVINSA  LOCALES 4-5-6  CTRA. VILLAVERDE A VALLECAS KM 3.5 28053 MADRID. Mientras no nos comunique  lo contrar io, entenderemos que sus datos  
no han sido  modificados, que usted se compromete a  not ificarnos cualquier  variac ión y  que  tenem os el consentim iento para uti lizarlos con objeto de  poder fidelizar  la relación entre  
las partes. También sol icitamos su consent imient o para la comunicación de los dat os a otras empresas cuando esta comunicación sea necesar ia para la ejecución del pr esente  
contrato o pueda suponer una mejora en la r elación ent re ambas partes y ceder los datos a em presas colaboradoras del grupo, para la final idad de rea lización y mejora en el serv icio  
contratado por el cl iente.   
 

 


